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LA LOGICA Y EL ESTUDIO TEORICO DEL DERECHO

A partir de la post-guerra algunos estudiosos
italianos eminentes, en la ciencia o en la Filosofía
del Derecho, han favorecido el estudio de la lógica
simbólica y han aconsejado a los cultivadores de
sus disciplinas, por cierto con mucho equilibrio y
sin fanatismos, el empleo de los medios formales
por ella proporcionados. ¿El uso de estos medios

resulta útil, al estado actual, en las investigaciones
científicas y filosóficas sobre el Derecho? Esta es
una cuestión que debería ser discutida sobre un

puro plano técnico, prescindiendo tanto de las sim

patías intelectuales del investigador concreto co
mo, con mayor razón, de los presupuestos filosófi
cos que pueden favorecer la adopción o el rechazo
de la actitud lógico-formal. Una respuesta dudosa
(y aun negativa, si se quisiera poner una cuestión
de determinación de prioridades entre las diversas
posibles direcciones) encuentra en su apoyo tres
órdenes de motivaciones.

El primero de ellos es genérico y se refiere,
digámoslo, aproximativamente, al aspecto práctico
del trabajo intelectual que no debería ser desdeño
samente descuidado y rechazado. (Algunos, ¡ben
ditos ellos! , ignoran o parecen ignorar que el tra
bajo intelectual tiene, como todo otro tipo de
trabajo humano, sus límites de hecho; sin embar
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go, tal vez, un plano de más racional división del
trabajo o, si se prefiere una expresión menos ideo
lógicamente sospechosa: un nuevo análisis, teórico
y práctico, del hacer humano que tratase de supe
rar el caos de esta confusísima situación de finales
de milenio, debería, ante todo, ordenar y distribuir
más razonablemente los oficios intelectuales con
las relativas tareas y obligaciones culturales). De
hecho, el campo de los estudios jurídicos ha tenido
siempre límites bastante amplios y vagos, confines
que hoy, frente a tantas nuevas estructuras jurídi
cas ultranacionales e ¡nfranacionales, se hacen
siempre más amplios y más vagos. A estas alturas,
hay que estudiar mucho para llegar a ser un jurista,
un teórico o un filósofo del derecho a un nivel
cultural considerado necesario y deseable. Por otra
parte, la lógica moderna en sus usos máscomplejos
e importantes requiere conocimientos matemáticos
altamente especializados, no fáciles de improvisar

ni siquiera para un matemático. ¿Dónde encuentra
el estudioso del derecho el tiempo para adquirir
estos conocimientos? Tal vez muchos conoci
mientos jurídicos particulares podrían ser sacrifica
dos (sin mucho daño, confesémoslo), si se pudiese
esperar un progreso en las bases generales de los
estudios jurídicos. Pero, aquí interviene el segundo
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